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CAPITULO PRIMERO.
§ 1—Del recurso de casación contra las resolucio

nes de los Tribunales de derecho.
Art. 799. Se entenderá-para el mismo efecto in

fringida la ley en el caso del núoa. 2.° del art. 797, 
cuando dada la calificación de los hechos que aparecie
re en la sentencia, el Tribunal hubiese incurrido en er
ror legal al resolver sobre su competencia.

Art. 800. Se entenderá para el efecto sobredicho 
que ha sido infringida la ley en las sentencias com
prendidas en el número 3.® dolart. 797, cuando dados 
ios hechos que se declaren probados, se hubiese incur
rido en error de derecho al declararlos comprendidos 
en una sentencia firme anterior, ô al considerar pres
crita la acción penal que naciere del delito ó falla, ó al 
comprender los hechos en una amnistía ó un indulto.

Art. 801. Se entenderá para el efecto expresado 
en los artículos anteriores que ha sido infringida la ley 
en cualquiera de los autos comprendidos en los núme
ros 4.“, 5.° y 6.® del art. 797, cuando se hubieren fun
dado en no estimarse como delito ó falta los hechos de 
que en aquellos se hiciere referencia, siéndolo por su 
naturaleza y no habiendo circunstancias posteriores 
que impidan penarlos.

Art. 802. Se entenderá para el mismo efecto á que 
se refiere el artículo anterior infringida la ley en el au
to mencionado en el núm. 7 ” del art. 797, cuando da
dos los hechos que se declaren probados se hubiese in
fringido lo dispuesto en el artículo 22, sin fundarse pa
ra ello en la excepción expresada en el art. 25.

Art. 803. El recurso de casación podrá interponer
se por quebrantamiento de forma contra las resolucio
nes á que se refieren los articulos 571 ,.679,625 y 632.

Art. 804. Podrá también interponerse el recurso 
por la misma causa:

1 ." Cuando en la sentencia no se exprese clara y 
terminantemente cuáles son los hechos que se conside
ren probados.

2 .” Cuando no se resuelva en ella sobre todos los 
puntos que hayan sido objeto de la acusación y de la 
defensa.

3 .’ Cuando se pone en ella un delito más grave que 
el que haya sido objeto de la acusación.

4 .’ Cuando la sentencia hubiese sido dictada por 
menor número de Jueces ó Magistrados que el señalado 
en el segundo párrafo del art. 86.

5 ." Cuando hubiere concurrido á dictar senteocia 
algún Juez ó .Uagislrado cuya recusación, intentada en 
tiempo y forma y fundada en causa legal, se hubiere 
desestimado.

(V Véasó el número anteriofí

Art. 805. No será admisible el recurso de casación 
por quebrantamiento de forma en losjuicios sobre fal
las.
§ 2. —Del recurso de casación contra las sentencias 

I del Tribunal del Jurado.
i • ^'^^•806. Habrá lugar al recurso de casación por 
í ^““®ccion de ley contra las sentencias definitivas del 
! Iribunal del Jurado.

1 . Guando en ellas se pene como delito un hecho 
í que no lo sea por su naturaleza.

2 .® Cuando en ellas se absuelva de un delito á un 
procesado cuya culpabdi lad se haya declarado en el 
veredicto, ó cuando se le condene en el caso de haber- 

I se de^clarado en el veredicto su inculpabilidad.
¡ 3.® Cuando en ellas no se impongan a los procesa

dos las penas que correspondan con arreglo á la ley á 
los delitos y circunstancias declarados en el veredicto.

de haberse pronunciado s'íoten- 
cia definitiva por el Tribnnal del Jurado, podrá inter
ponerse recurso de casación pur quebrantamiento de 
forma cuando durante la suslanciacioo de la causa so 
hubiese cometido alguna de las faltas de las que dan 
lugar al recurso de casación con arreglo al art 571 
en relación con el 723, á los 625 y 632 en relación 
con el 736, y á los articulos 706, 752 y 782.

Art. 808 Podrá también interponerse el recurso 
de casación p >r la misma causa:

I .® Cuando la sentencia ó el veredicto hayan sido 
dictados por menor número de Magistrados ó de Jura
dos que el exigido por esta ley.

2 .® Cuando haya concurrido á dictar la sentencia ó 
el veredicto algua Magistrado ó Jurado, cuya recusa
ción intentada en tiempo y forma, se hubiere desesti
mado.

3 .® Cuando se pone en la sentencia un delito más 
grave que el que haya sido objeto de la acusación
Disposiciones comunes á los dos párrafos anteriores.

Art. 809. No será admisible el recurso por que
brantamiento de forma, si la parte que ¡nteulare inter
ponerlo no hubiese reclamado la subsaoacion de la 
fdlta si fuere posible, y hecho la oportuna protesta con 
sujeción á lo dispuesto en los artículos mencionados 
en el 803.

Art. 810. Podrán interponer el recurso Je casación: 
El Ministerio fiscal.1.®

2.®
3.”

dos en

Los que hubiesen sido parte en el juicio.
Los que sin haberlo sido, resultaren condéna
la sentencia.

4 .® Los herederos de los comprendidos en los dos 
números anteriores.

Art. 8t 1. Los actores puramente cíviks no podrán 
interponer el recurso más que en cuanto pueda afectar 
á las restituciones que hubiesen reclamado.

SECCION SEGUNDA.
DE LA PREPARACION DEL RECURSO DE CASACION POR INFRaG-

CION DE LEY

Art. 812. El que se proponga interponer el recur
so de casación por infracción de ley, pedirá ante el Tri
bunal que haya dictado la resolución judicial un testi
monio de la misma y también de la de primera instan
cia si hubiese sido dictada en juicio sobre faltas, y en 
aquella se hubiesen aceptado y no reproducido fexlual- 
menle los resultandos y considerandos de la de prime- : 
ra instancia. i

Art. 813 La petición expresada en el artículo an- ' 
terior se presentará dentro del término fijado en el ar- : 
tículo 82.

ArU 814. Los Tribunales concederán dentro de 
tres días el testimonio, á noser que se pidiere fuera de 
los terminos señalados en el artículo anterior. En este 
caso consignarán en la providencia de denegación la 
fecha de la sentencia ó del auto, la de su última notifi- 
cacion á las parles y la de la presentación de la soli
citud del testimonio.

De la providencia denegatoria se dará copia certifi
cada en el acto de la notificación al que hubiere pedi
do el testimonio.

Cuando el que se proponga interponer el recurso hu
biese sido defendido como póbre, sé hará constar esta 
circunslaocia en el testimonio.

Art. 815. Contra la providencia denegatoria del 
testimonio podrá el interesado recurrir en.queja à íá 
Sala segunda del Tribunal Supremo dentro de los 15 
días siguientes al en que se le hubiere entregado la co
pia expresada, si la causa se hubiese seguido en la Pe
nínsula ó islas Baleares, y de 3d si se hubiese sustan
ciado en Canarias.

de la referida copia y oyendo 
al Fiscal, revocará la providencia denegaloria, mandan
do al Tribunal que expida el ' testimonio de la resolu
ción judicial cuando se hubiese pedido dentro del tér
mino expresado en el art. 82, ó declarará en el caso 
contrario improcedente el recurso, condenando en cos
tas al que lo haya deducido.

Pasados los términos que en este artículo se señalan, 
se considerará consentida la providencia denegatoria y 
se rechazará de plano la queja.

La interposición de este recurso suspenderá el cum
plimiento de la resolución judicial hasta que se decida 
ó quede desierto.

Ari. 816. Contra la resolución del Tribunal Supre
mo sobre el recurso de queja no se dará ningún otro.

Art. 817. Cuando el recurrente defendido como 
pobre lo solicitare, el Tribunal sentenciador remitirá 
directamente á la Sala segunda de! Supremo el testi
monio necesario para la interposición del recurso, ó en 
su caso, la certificación del auto denegatorio del mismo.

La Sala mandará nombrar A bogado y Procurador 
que puedan interponer el recurso qüe corresponda, si 
el recurrente no los hubiere designado.

Art. 818. El Tribunal sentenciador, en el naismo 
dia en que entregue ó remita el testimonio de la sen
tencia ó del auto, enviará á la Sala segunda del Tri
buí Supremo certificación de los votos reservados, si 
los hubiere, ó negativa en su caso, y dispondrá que se 
nulifique á los que hayan sido parte en la causa ade
mas del recurrente Ja entrega ó remesa del testimo
nio, emplazándolos para que puedan comparecer en la 
referida Sala á hacer valer su derecho dentro de los 
términos fijados en el art 815.

Los procesados que no hayan interpuesto recurso 
podrán adherirse á él, acudiendo directamente á la mis
ma Sala del Tribanal Supremo si los motivos de casa
ción alegados fueren aplicables á la parle de la senten
cia que á ellos se refiera.

SECCION TERCERA.
DE LA INTERPOSICION, SUSTANCIAGION Y DECISION DE LftS RE

CURSOS POR INFRACCION DE LEY.

Art. 819. El recurso de casación por infracción d® 
ley se interpondrá en la Sala segunda del Tribunal Su
premo dentro de los 15 dia.s siguientes al dé la entrega 
ó remesa del testimonio de la resolución si e-sta se bu- 
viere dictado en la Península ó islas Baleares, y de 30 
si en Canarias.

Trascurridos estos términos sin inkrptnerlo, se ten
drá por firme y consentida dicha resolución'.
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En los mismos términos deberán adherirse al recur
so las partes que puedan hacerlo.

Art. 820; Este recurso se interpondrá en escrito fir
mado por Abogado y Procurador, en el cual se expre
sarán clara y concisamente sus fundamentos y se ci a- 
ránel artículo de esta ley que lo autorice y las leyes 
que se supongan infringidas.

Con este escrito se presentará el testimonio antedi
cho si hubiese sido entregado al recurrente.

La admisional recurso se interpondrá en la forma 
expresada en el párrafo primero de este articulo.

Cuando el recurrente pobre tuviere en su poder el 
testimonio, podrá presentarlo con un escrito firmado 
por su Procurador y en su defecto por el mismo ó por 
otra persona à su ruego, en el cual manifieste su vo
luntad de interponer el recurso y pida el nombramii olo 
de Abogado que se encargue de su defensa y el de 
Procurador que le represente, si tampoco lo tuviere. 
Con la presentación de dicho escrito y testimonio se 
tendrá por interpuesto el recurso.

Art. 821. Cuando el recurrente fuere el acusador 
privado y el delito ó falta sea de los que pueden perse
guirse de oficio, presentará su Procurador con el escri
to de interposición el documento que acredite haber 
depositado 1.000 pesetas en el establecimiento público 
destinado al efecto, si el Ministerio fiscal no hubiere 
preparado ni deducido el mismo recurso contra la sen
tencia.

Cuando el delito fuere de los que solo pueden perse
guirse à instancia de parte, el depósito será de 500 pe
setas.

Cuando fuere el procesado el recurrente, presentará 
à la Sala con el escrito de interposición el documento 
que acredite haber depositado 125 pesetas en el esta
blecimiento público destinado al efecto

Si el recurrente estubiese habilitado para defender
se como pobre quedará obligado á responder de la caó- 
lidad referida si viniere à mejor fortuna.

Art. 822. En el caso previsto en el último párrafo 
del art. 820, mandará la Sala nombrar dentro -de tres 
dias Procurador y Abogado para que este funde el re
curso en el término que se fije.

Si el Letrado designado no lo estimare procedente, 
deberá manifestarlo asi dentro del término de tres días 
exponiendo las razones en que funde su opinion

La Sala dispondrá en este caso que en el mismo tér
mino se nombre otro Abogado; y si este opinare del 
mismo modo lo manifestará también, fundando su opi
nion en el plazo anteriormente fijado y se nombrará un 
tercero en el término establecido para la designación 
de los anteriores.

Si este fuero del mismo parecer, hará la manifesta
ción en el plazo y forma prevenidos en el párrafo an
terior.

En este caso se pasarán los antecedentes al Fiscal, á 
fin de que funde el recurso en beneficio del que lo hu
biese interpuesto, si lo creyere procedente, ó de lo con
trario los devuelva con la nota de K/sío. Sí el Fiscal hi
ciere lo primero se sustanciará el recurso en la forma 
ordinaria; si lo segundo se tendrá por desestimado.

El letrado que dejare trascurrir el término que se 
expresa en los párrafos anteriores sin manifestar su 
opinion contraria al recurso, se considerará que acep
ta la defensa, y quedará obligado á fundarlo en el tér
mino que se le se&alare.

Art. 823. Los recursos se numerarán correlativa
mente por el orden de su presentación, y del número 
que corresponda à cada uno se dará certificación á los 
que lo hubiesen interpuesto si lo pidieren.

Los recursos contra las sentencias en que se impon
ga la pena de muerte y las de competencia se nume
rarán separadamente.

Art. 824. Fundado el recurso y trascurrido el tér
mino del emplazamiento, la Sala designará el Magis
trado Ponente qne estuviere en turno, v mandará dar 
traslado por cinco dias de los autos, inclusa la certifica 
cion de votos reservados, si los hubiese habido, á ca la 
una de las partes personadas y al Fiscal sino fuere el 
recurrente.

Art. 825. Al dictar la providencia de que se habla 
en el artículo anterior, la Sala mandará también nom
brar Abogado y Procurador para la defensa del proce
sado, condenado ó absuelto por la sentencia, cuando 
no fuere el recurrente ni hubiese comparecido.

Si el Abogado nombrado no aceptare la defensa, de
berá manifestarlo á la Sala en escrito motivado, den
tro del término de tercero dia. En este caso se proce
derá á la designación de segundo ó tercer Letrado en 
la forma establecida en el art. 822.

Art. 826, Dentro del término del tras’ado el Fis- 
’cal y las parles se instruirán y podrán impugnar la 
admisión del recurso ó la adhesional mismo.

Art. 827. Devuelto el expediente por el que última
mente lo hubiese recibido, el Presidente de la Sala se

ña’ará dia para decidir acerca de la admisión del re
curso y de la adhesion.

Art. 828. La vista de esta cuestión prévia se cele
brará eu audiencia pública por el orden de numeración 
de los recursos, si al tiempo, que llegare ei turno á 
cada uno de ellos se hallase en estado de celebrarse la 
vista.

Los recursos que se interpongan contra sentencias 
en que se haya impuesto la pena de muerte ó contra 
las de competencias y los demas que la Sala declare 
urgCDtea, serán despachados con preferencia.

Art 829. El acto de la vista se celebrará leyendo 
el Secr.darlo la sentencia y tos votos reservados si los 
hubiere, el escrito interponiendo el recurso, el de ad
hesion si lo hubiere también,, y los de impugnación en 
su caso.

El este acto no podrán informar el Fiscal ni los Abo
gados de las parles.

Art. 830. Concluida la audiencia del dia, la Sala 
deliberara sobre la admisión do los recursos de que se 
hubiesH dado cuenta, oyendo al Ponente, quien debe
rá para este efecto traer redactado el proyecto de sen
tencia.

Si la Sala creyere necesario aplazar la decision, po
dra hacerlo; pero en ningún caso trascurrirán más de 
1res dias sin que se resuelva sobre la admisión.

Art. 831. En fallo se formulará de uno de los mo
dos siguientes;

l .“ Admitido.
2 .° No há lugar á la a dmision, y comuniqúese al 

Tribunal sentenciador para los efectos correspondientes.
La fórmula del núm 1.° se erafileará cuando proce

da la admisión del recurso, por ser la re.solucinn sobre 
que verse de las que enumeran los artículos 797 y 806, 
y estar todas ó aigu las de las infracciones alegada.s 
comprendidas en cualquiera de las causas expresadas 
en los ariícu os 798 y siguientes hasta el 802 inclusi
ve, ó en el 806.

La fórmula núm. 2.° se empleará cuando la resolu
ción no sea de las que enumera el art. 797 ó ei 806, 
ó siéndolo, ninguna de las infracciones alegadas esté 
comprendida en las causas expresadas en los artículos 
798 y siguientes hasta el 802 inclusive, ó en el 806 

Art. 832 La resolución en que se deniegue la ad - 
misión del recurso será fundada, y se publicará en la 
Gaceta de Madrid.

La en que se admita no se fundará ni publicará.
Los resultandos y considerandos de las decisiones se 

limitarán á los puntos pertinentes á la cuestión 
resuelta.

Art. 833. Para denegar la admisión del recurso 
serán necesarios cinco votos conformes No reunién
dose este número de votos, se tendra por admitido

Art. 834. Si fuese admitido el recurso, se consi- 
derá el expediente concluso para la vista.

Si no 1(1 fuese, se remitirá copia certificada de la 
decision al Tribunal de que proceda la causa.

Art. 835. Cuando la Sala denegare la admisión 
de! recurso, y el recurrente hubiese constituido depó
sito, se le condenará á perderle y se aplicará la mi
tad de él al acusado por via de indemnización, y la 
otra mitad se conservará á disposición de la Sala’ de 
gobierno del Tribunal Supremo para los usos prescri
tos en el art. 126 - -

Si el recurrente no hubiese constituido depósito por 
ser pobre, se dictará la misma resolución nara cuan
do mejore de fortuna.

Art. 836. Contra la resolución de la Sala admi 
tiendo ó denegando el recurso y la adhesión no se 
dará ningún otro.

Art. 837. La Sala mandará traerá la vista los 
recursos por el óiden de su admisión, guardando el 
turno especial de preferencia-pa^a ios mencionados en 
el párrafo segundo del arlículo 828.

Si por cualquier accidente no pudiere tener lugar 
la vista en el dia s*^ñala(lo, s»? designará otro á la ma
yor brevedad, cuidando de no alterar en lo posible el 
orden establecido '

Art. 838. La vista del recurso se celebrará en la 
f rma establecida en el primer párrafo del art 8*^9 
con asistencia é informe oral de los Letrados de 5as 
partes, si estas lo creyeren conveniente, y la 
Qjsierio fiscal en todo cas >, habían lo primero el re
currente, despues ios que se hayan aoh iri.io al recur
so, y por último los que la impugnen Siempre que el 
Ministerio fiscal contradiga el recurso hablará el último.

El Ministerio fiscal y los Letrados podrán, por el 
órden mismo en que hayan usa.lo de la palabra, recti
ficar cualquier error de hecho, refiriéndose à les he
chos admitidos e;i la resolución recurrida

No permitirá él Presidente discusión alguna sobre 
la existencia de los hechos consignados en dicha reso
lución, y llámará al órden al que intente discutirlos.

Art. 839 Será obligatoria la asistencia de los

Letrados cuando hayan si lo nombrados de oficio y no 
se hubieren excusado, en el término y forma que 
prescriben los artículos 822 y 825.

Art 840. Concluí la la audiencia pública, la Sala 
fallará el recurso, pero cuando sea indi.spensable podrá 
prorogar hasta 10 dias el lér.mino para redactar y 
publicar la sentencia.

Art. 841. La sentencia se redactará de la manera 
siguiente:

En párrafos separados qne empezarán con la pala
bra «Resultando)) se establecerán los punios de hecho 
consigoado.s eo la resolución objeto del recurso y per
tinentes al mismo, con exclusion d(! cualesíjuiera otros 
que aunque consignados lambien en ella no influyan 
en la decision. En párrafos también separados, que 
empezarán con la palabra «Considerando,» se expre
sarán los fundamentos de derecho de la sentencia.

Y á continuación se consignará el fallo que cor
responda.

Art. 842 Cuando la Sala estimare infringida la 
ley por cualquiera de los motivos alegados, siempre 
(jue sean d(‘ ios comprendidos en los artículos 798 y 
siguientes hasta el 802 inclusive, óen el 806 declarará 
haber lugar al recurso, y casará y anulará la resolu
ción sobre que versase, mandando devolver el depó
sito al que lo hubiese constituido.

Si eslimar.e que no ha habido tal infracción, decla
rará no haber lugar al recurso, y condenará en costas 
al recurrent^ y a la pérdida del depósito, ó á satisfa
cer la caúlidatTequivalente, sí se hubiese defendido 
como pobre.

Arl. 843. Si la Sala casare la resolución objeto del 
recurso, dictará á continuación, pero separadamente, 
la simtencia que proceda, aceptando los fundamentos 
de hr'cho y los de derecho de la resolución casada que 
nose refieran á los.puntos que hubiesen sido objeto 
del recurso y la parle del fallo con este compatible, 
reemplazando la parte casada con la que corresponda 
según las disposiciones legales en que se haya fun
dado la casación.

Art. 844 Cuando hubiese sido recurrente uno de 
los procesados, la nueva sentencia aprovechará á los 
demás en lo que les fuere favorable, pero no les per
judicará en loque les fuere adverso.

Art. 845, Contra la sentencia de casación y la que 
se dicte en virtud de la misma, no se dará recurso 
alguno.

SECCION CUARTA.

DE LA nVTERPOSIGIdrí, SÜSTANCIACION Y RESOLUClOE DEL 
RECURSO DE CASACION POR QUEBRANTAMIENTO DE FORMA.

zxrl. 846. El recurso de casación por quebranta
miento de forma se interpondrá ante el Tribunal 3sen- 
tenciador dentro del término fijado en el art. 82."

ArL 847. be interpondrá este recurso por escrito 
autorizado con firmas de Letrado y Procurador, expre
sándose en él:

La fecha de la notificación de la sentencia.
La de la presentación del recurso.
El arlículo de esla ley que lo autorice.
La falla de forma que se suponga cometida.
La reclamaciou practicada para subsanarla y su 

fecha, si la falla fuese de las que exigen este requisito.
Cuando el recurrente sea ei querellante particular, 

deberá lambien manifestaren el escrito ,que, para el 
caso de que el Tribunal admita el recurso, esta dis
puesto á presentar ante la Sala del Tribunal Supre
mo dentro de los términos que se expresarán en el 
arl. 849. eldocu 'tentó que acredite haber depositado 
en el establecimiento público destinado al efecto 
l.ÜOO pesetas si el delito fuere púb ico, y 500 si fuere 
de los que sólo pueden perseguirse á instancia departe.

Al t. 848. El T. ibunal sentenciador examinará sin 
oir á las partes:

1 .* Si el recurso se ha interpuesto despues de ha
berse pronunciado sentencia definitiva.

2 .“ Si se ha interpuesto en el término de la ley.
o.” Si se funda en alguna de las causas expuestas 

en los ai tículo.s á que se refiere el 803, y en alguna de 
as expresadas en los 804, 807 y 808.

4 .° Si la falta fué reclamada oportunamente en 
los casos en que esto fuese necesario.

Art. 849 Si concurrieren todas estas circunstan
cias, admitirá el recurso, y remitirá la causa ó el ra
mo de ella en que se suponga cometida la falla, con 
certificación de la sentencia, de los votos reservados, 
si los hubiere, y del auto-admilieuGo el recurso, á la 
Sala seguiiJa del Tribunal Supremo, citando y empla
zando á las parles para que comparezcan ante ella 
dentro de los 15 dias signípotes al de la citación, ó 50 
si la causa se hubiere seguido en Canarias.

Si fallase cualquiera de las circunstancias referidas 
en el artículo anterior no se admitirá el recurso.
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Art. 850. Cuando se denegare la admisión del re
curso, se hará por auto, del que se dará copia certifi » 
cada al recurrente al tiempo de hacerle la notifica- ¡ 
cion. i

Art. 851. Si el recurrente se creyere agraviado I 
por no admitirle el recurso, podrá acudir en queja â la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, la cual sustan
ciará y decidirá este incidente en la forma y términos 
establecidos en el art 815

Cuando el recurrente fuere defendido como pobre, 
y al tiempo de hacérsele l¿i notificación d^l auto dene
gatorio déla admisión lo solicitare, el Tribunal remi
tirá directamente la copia certificada que se expresa 
en el artículo anterior á la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, la cual mandará nombrarle Abogado y Pro
curador que puedan interponer el recurso de queja, si 
él no los hubiese designado.

Art. 852 Cuando la Sala revoque el auto denega
torio de la admisión, ordenará al Tribunal que le re
mita la causa con los antecedentes necesarios, con 
arreglo al art 849. Cuando lo confirmare, comunicará 
su resolución al Tribunal sentenciador para los efec
tos correspondientes.

Contra estas resoluciones no se dará recurso al
guno.

Cuando resulten falsos los hechos alegados por fun
damentos del recurso, la Sala podrá imponer al recur
rente uiiamulta que no bajará de 250 pesetas ni ex
cederá de 1.000,

También podrá suspender del ejercicio de su pro
fesión por término que no exceda de un año á los le
trados que lo hubieran interpuesto y sostenido, ó im
ponerles una multa de igual cuantía. En el caso de 
insolvencia de los Letrados se aumentará un mes de 
suspension por cada 50 pesetas que dejen de satis
facer.

Art. 853. El recurso por quebrantamiento de for
ma se sustanciará y decidirá por la Sala segunda del 
Tribunal Supremo en los términos y con los procedi
mientos establecidos para los recursos por infracción 
de ley en la sección tercera de este capítulo, en cuan
to sus disposiciones no estén modificadas por las si
guientes.

Los autos serán entregados al recurrente para su 
instrucción por término de cinco dias, y por otro igual 
á cada una de las partes y al Fiscal.

Al devolver el recurrente la causa no podrá alegar 
nuevos motivos de casación.

Art. 854. La entrega de que habla el artículo an
terior no tendrá lugar cuando el recurrente fuere el 
querellante particular, y no hubiere presentado toda
vía el documento que acredite haber verificado el de
pósito prevenido en el art. 847.

Pero si se hubiese defendido como pobre, bastará 
que se obligue á responder del importe del depósito si 
viniere à mejor fortuna.

Art. 855. Trascurrido el término del emplaza
miento sin haberse personado el recurrente, y si fuere 
el querellante particular, sin que justifique la consti
tución del depósito ó constituya apud acta la obliga
ción mencionada en el artículo anterior, se declarará 
desierto el recurso, condenándole en las costas, y se 
devolverá la causa al Tribunal.

Art. 856. Cuando el recurrente fuere pobre podrá 
comparecer personalmente pidiendo el nombramiento 
de Abogado y Procurador que le defienda.

En tal caso se observará lo dispuesto en el art. 822.
Art. 857. En, la vista el Secretario dará cuenta j 

de la sentencia, de los votos particulares, del escrito j 
de interposición del recurso y de la parte de la causa ' 
que se considere necesaria para dar cumplida idea de j 
la falla que hubiere motivado el recurso.

Art. 858. Cuando la Sala estimare haberse come
tido la falla en que se funde el recurso, declarará haber 
lugar à él y ordenará la devolución del depósito si 
se hubiere consliluido, y la de la causa al Tribunal 
de que proceda para que, reponiéndola al estado que 
tenia cuando se cometió la falta, la sustancie y de
termine, ó haga sustanciar y determinar con arreglo 
à derecho

Art. 859 Sí la Sala estimare no haberse cometi
do la falta alegada, declarará no haber lugar al re
curso, condenará al recurrente en las costas y á la 
pérdida del depósito si se hubiere consliluido; óá la 
de su importe en su caso para cuando viniere á mejor 
fortuna, y mandará devolverla causa al Tribunal sen
tenciador. a1 depósito se dará Inaplicación prevenida 
en el art. 835.

SECCION QUINTA.
DE LA INTERPOSICION, SÜSTANCIACION Y RESOLUCION DEL

RECURSO DE CASACION POR INFRAC'3 ION DE LEY Y POR 
quebrantamiento DE FORMA.

Art. 860. Lo dispuesto en esta ley respecto á los 

recursos de casación por infracción de ley y por que
brantamiento de forma, tendrán aplicación á tos re
cursos que á la vez se funden en infracción de lev y 
quebrantamiento de forma con las mcdificacioies que 
en esta sección se establecen.

Art, 861. Los recursos de casación por infrac
ción de ley y por quebrantamiento de forma se inter
pondrán dentro del término que fija el art. 82, fun
dándose el de quebranlamieolo de forma, con arreglo 
al art. 847, y aounc'ando el de infracción de ley.

Art. 862. El Tribunal sentenciador, con vista del 
escrito, admitirá ó denegará únicamente el recurso 
de casación por quebrantamiento de forma, con ar
reglo á lo establecido en ¡os artículos 848, 849 y 
850.

Art 863. Guando el Tribunal admitiere el re
curso, elevará á la Sala segunda del Tribunal Supre
mo la causa con los antecedentes expresados en el 
art. 849 En este caso se entenderá preparado el re
curso de casación por infracción de ley.

Art. 864. Guando el Tribunal denegare el recur
so, los interesados podrán recurrir en queja á la Sala 
segunda del Tribunal Supremo contra el auto, en el 
tiempo y forma que preceptúa el art. 851.

Art. 865. Si la Sala segunda del Tribunal Supre
mo revocare el auto denegatorio, dirigirá orden al 
Tribunal para que le remita la causa, á tenor de lo 
que se establece en el artículo 852. En este caso se 
entenderá también preparado el recurso de casación 
por infracción de ley.

Art 866. Si la Sala segunda confirmare el auto 
denegatorio, comunicará su resolución al Tribunal pa
ra los efectos que haya logar.

Al t. 867. Los efectos del auto confirmando la de
negación de que se trata en el artículo anterior, serán 
respecto del recurso de casación por infracción de ley 
los siguientes."

1 .® Hacer imposible su iuterposicon cuando el au
to confirmando^ el denegatorio de la admisión del re
curso de casación en la forma se hubiere fundado en 
haberse presentado el escrito proponiendo uu recurso y 
prepyaudo el otro fuera del término legal.

2 .“ Dejar expedita su interposición en su caso y 
lugar cuando el auto confirmando el denegatorio de la 
admisión del recurso de casación en la forma se hu- 
hubiese fundado en la no concurrencia de las demás 
circunstancias expresadas en el art. 848.

Art 868. En este último caso, si el recurrente lo 
pidiere dentro del término de tercero dia, contado 
desde el en que se le haya notificado la confirmación 
del auto denegatorio, la Sala segunda del Tribunal 
Supremo mandará al Tribunal sentenciador que expi
da y ' nlregue al recurrente, ó en su caso remita, 
dentro del término de tres dias, testimonio de la re
solución para que pueda seg, ir el recurso por infrac
ción de ley, y que cite al efecto á las partes, cum
pliendo en un lodo con lo que se ordena en el artí
culo 818.

Art 869. Admitido por el Tribunal sentenciador 
el recurso por quebrantamiento de forma y remitida 
la causa á la Sala segunda del Tribunal Supremo, se 
sustanciará y resolverá con arreglo á lo dispuesto en 
la sección cuarta de este capítulo.

Art. 870. Cuando la Sala segunda declare no ha
ber lugar al recurso por quebrantamiento de forma, 
condenará al recurrente en las costas y á la pérdida 
del depósito, si lo hubiere constituido, y mandará en
tregarle la causa por término de cinco dias para que 
interponga el recurso por infracción de ley, con arre
glo á la sección segunda de este capítulo

Art. 871. Formulado el recurso por infracción de 
ley, se sustanciará conforme á lo dispuesto en la sec
ción tercera de este capítulo.

Art. 872. Cuando el recurrente no estuviere habi- 
lüado como pobre, al devolver la causa interponiendo 
el recurso, deberá presentar el documento que ac.e- 
dite hab'^r hecho el correspondiente depósito, en con
formidad con lo estab ecido en el artículo 821,

SECCION SEXTA.
DE LA INTERPOSICION DEL RECURSO DE CASACION POR EL 

MINISTERIO FISCAL.

Art 873, Los Fiscales de los Tribunales, en las 
causas en que intervengan, prepararán é interpondrán 
en su caso los recursos de casación por infracción de 
ley ó por quebrantamiento de forma, ó en ámbos con
ceptos á la vez, siempre que los consideren proceden
tes con arreglo á esta ley, sujetándose á las reglas es
tablecidas en los artículos 812, 813, 815, 847 y 861, 
y¿adtí{nás á las disposiciones siguientes.

Art. 874. Si el Tribunal uenegare el testimonio 
de la sentencia, el Fiscal dará cuenta de ello al del 
Tribunal Supremo para que, sí lo creyere procedente, 

recurra en queja del modo establecido en el art 815.
Art. 875. Si el Tribunal no admitiere el recurso 

por quebrantamiento de forma, el Fiscal procederá del 
modo prescrito en el art. 851.

Art. 876 El Fiscal del Tribunal de partido ó de 
la Audiencia, luego que reciba el testimonio de la re
solución judicial, si el recurso se fundare en infracción 
de ley, lo remitirá al Fiscal del Tribunal Supremo, á 
fiü de queen su vista interponga ó sostenga el recurso 
ó proceda como estimare justo.

Tan pronto como se notifique al Fiscal del Tribunal 
i del partido ó al de la Audiencia el auto a Imiliendo el 
: recurso por quebrantamiento de forma, y se le empla- 
' ce con arreglo á lo prescrito en el art. 849, lo pondrá 

en conocimiento del Fiscal del Tribunal Supremo para 
: los efectos expresados en el párrafo aulerior.
i Art. 877. Si el Fiscal del Tribnnal Supremo cre- 
i yere procedente el recurso de casación, lo interpondrá 

desde luego en la Sala segunda dentro del término se
ñalado en el art. 819. Si no lo estimare así, y el recur
so fuere por infracción de ley, comunicará dicho Fis
cal su resolución al del Tribunal de quien proceda pa
ra que lo ponga en conocimiento de este. Mas si el re
curso se fundare en quebrantamiento de forma y hu
biere sido admitido, el Fiscal del Tribunal Supremo 
que creyere no deber sostenerlo, desistirá de él, y la 
Sala pondrá en conocimiento del Tribunal correspon
diente la providencia en que se le tenga por desistido.

Art. 878. Guando el recurso se hubiese preparado 
é interpuesto por el Fiscal del Tribunal sentenciador 
por infracción de ley y por quebrantamiento de forma 
á la vez, y el Fiscal del Tribunal Supremo desistiere 
de sostenerlo en este último concepto, podrá interpo
ner el de infracción de ley dentro del término de cin
co dias, contados desde el en que se le haya notificado 
la providencia relativa al desistimiento de que se tra
ta en el articulo anterior.

SECCION SÉTIMA.
DEL RECURSO DE CASACION EN LAS CAUSAS DE MUERTE.

Art. 879. i-onlra las sentencias que no hubiese 
dictado el Tribunal Supremo ó su Sala segunda, en las 
cuales se imponga la pena de muerte, se conside
rará admitido de derech'i, en beneficio del reo, el re
curso de casación.

Art. 880. La Sala de lo criminal de la Audien- 
ciá, terminado el plazo establecido en el art 82, aun 
cuando no se haya interpuesto recurso de casación, 
elevará la causa á la Sala segunda del Tribunal Su
premo acompañando certificación de los votos reser
vados, sí los hubiere, ó negativa en su caso.

Art. 881. Sí dentro del término de cinco dias de 
recibida la causa en la Sala segunda del Tribunal Su
premo se presentaren los defensores nombrados por el 
reo pidiendo vista de la causa para sostener la proce
dencia del recurso, se les tendrá por parte y se les 
mandará entregar por el término de cinco dias. Si no 
se presentaren dentro de aquel plazo, la Sala manda
rá nombrar de oficio Procurador y Abogado que de
fiendan al reo, entregándoles el proceso por igual tér
mino de cinco dias.

Art. 882. Al devolver la causa los defensores de 
reo expondrán si existen ó no alguno de los motivos 
designados en los artículos 806, 807 y 808.

Art. 883. Por igual término y con igual fin se en
tregará la causa á las demás parles si se hubiesen 
personado y al Fiscal.

Arl. 884 Los recursos de casación que se inter
pongan en virtud de lo dispuesto en esta sección, se 
sustanciarán y resolverán con sujeción á lo dispuesto 
en las secciones tercera, cuarta y quinta de este ca
pítulo.

La Sala segunda podrá declarar haber lugar al re
curso por infracción de ley ó por quebrantamiento de 
forma, aunque no lo hubiesen sostenido como proce
dende las parles personadas ni el Fiscal.

Art. 885. Guando se declare no haber lugar al re
curso por ninguna causa, la Sala mandará pasar los au
tos al Fiscal, y con lo que este exponga y con vista de 
los méritos del proceso, si encontrare algún motivo 
para que pueda ser minorada la pena, propondrá à 
S. M. por conduelo del .Ministro de Gracia y Justicia 
la conmutación correspondiente de aquella.

SEGCION OCTAVA.
DE LAS SENTENGI.iS DE CASACION

Art. 886. En los autos en que se deniegue la ad
misión del recurso de ca.sacion y las sentencias en que 
se declare haber ó no lugar á él, se expresará el nom
bre del Ponente, y se publicarán en la Gaceta de Ma
drid y en la Colección legislativa.

Art. 887. Si las sentencias de que se trata en el 
artículo anterior recayeren en causas seguidas por
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cualquiera de los delitos eoiuprendidos en los títulos 
IX y X del libro II del Código penal, se publicarán su
primiendo los nombres propios de las personas, los de 
los lugares y las circunstancias que puedan dará cono
cer á los acusadores, á los acusados y á los Tribunales 
que hayan fallado el proceso

Si por circunstancias especiales estimare la Sala que 
la publicación de la senteneia á que se refiere el artí
culo anterior ofende á la decencia pública, podrá or
denar en la propia seatencia que no se efectúe aqu-dle.

Art. 888. No se dará recurso alguno contra la sen
tencia declarando haber ó nó lugar al recurso de casa
ción.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per
juicio del recurso de revision en los casos en que pro
ceda.

Art. 889. El desistimiento del recurso podrá ha
cerse en cualquier estado del procedimiento, prévia 
rectificación del interesado ó presentando su Procura
dor poder especial para ello. Si las parles estuvieran 
citadas para la decision del recurso, perderá la que 
desista la mitad del depósito, si lobubiere constituido, 
y pagará las costas procesales que se hubiesen ocasio
nado por su culpa.

Art. 890. Las sentencias contra las cuales pueda 
interponerse recurso de casación nó se ejecutarán hasta 
que trascurra el término señalado para prepararlo por 
infracción de ley ó interponerlo por quebrantamiento 
de forma.

Si en dicho término se preparare ó interpusiere el 
recurso, quedará en suspenso hasta su terminación la 
ejecución de la sentencia, á ménos que esta sea abso
lutoria, en cuyo caso, si el reo estuviere preso, será 
puesto en libertad.

Art. 891. Cuando el recurso hubiere sido prepara
do ó interpuesto por uno de los procesados, podrá lle
varse á efecto la sentencia desde luego en cuanto á los 
demás, si lo solicitaren, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. 844.

CAPITULO II.
Del recurso de revision.

Art. 892. Habrá lugar al recurso de revision con
tra las sentencias ejecutorias en los cases siguientes:

1 .” Cuando estén sufriendo condena dos ó más per
sonas en virtud de sentencias contradictorias por un 
mismo delito que no haya podi lo ser cometido más que 
por una sola.

2 .“ Cuando esté sufriendo condena alguno como 
autor, cómplice ó encubridor del homicidio de una per
sona cuya existencia se acredite despues de la condena.

3 .° Guando esté sufriendo condena alguno en vir
tud de sentencia cuvo fundamento haya sido un docu
mento declarado despues falso, y penado por senten
cia ejecutoria.

Art. 893. El recurso de revision podrá promoverse 
por los penados en todo caso, y por sus cónyuges, 
descendientes, ascendientes y hermanosen los casos de 
los números 2.® y 3.° del art. 892, acudiendo al Mi
nisterio de Gracia y Justiciaconsolicilud motivada.

Art. 894. El Ministerio de Gracia y Justicia, pré
via formación del expediente, podrá ordenar al Fiscal 
del Tribunal Supremo que interponga el recurso, cuan
do á su juicio hubiese fundamento bastante para ello.

Art. 893. El Fiscal del Tribunal Supremo podrá 
también, sin necesidad de dicha órden, interponer el 
recurso ante la Sala segunda, siempre que tenga cono
cimiento de algún caso en que proceda.

Art. 896. En el casod^l núm. 1.* del art. 892, la 
Sala declarará la contradicción entre las sentencias si 
en efecto existiere, anulando una y otra, y mandará 
instruir de nuevo la causa al Tribunal á quien corres
ponda el conocimiento del delito.

En el caso del núm. 2.* del mismo artículo, la Sala, 
comprobada la identidad de la persona cuya muerte 
hubiese sido penada, anulará la ej^’cutoria

En el caso del núm. 3.’ del referido artículo, dic
tará la Sala la misma resolución, con vista de la eje
cutoría que declare la falsedad del documento, y man
dará al Tribunal á quien corresponda el conocimiento 
del delito instruir de nuevo la causa.

Art 897. El recurso de revision se sustanciará 
oyendo por escrito una sola vez al Fiscal y otra á los 
penado^, que deberán ser citados si ántes no compa
recieren. Cuando pidieren la union de antecedentes á 
los autos, la Sala acordará sobre este particular lo 
que estime mas oportuno. Despues se unirá el recurso 
por los trámites establecidos para el de casación por 
infracionde ley, y la Sala con informe oral ó sin él, 
según acuerde en vista de las circunstancias del caso, 
dictará sentencia, que será irrevocable.

Art. 898 Cuando por consecuencia delaejecutoria 
anulada, hubiese sufrido el condenado alguna pena 
corporal;, si en la nueva sentencia se le impusiere al

guna de la misma especie ó más leve, se tendrá en 
cuenta todo el tiempo de la anteriormentesufrida.

TITULO VII.

DE LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS.

Art. 899. La ejecución de la sentencia en los jui
cios sonre fallas corresponde al Juez municipal que 

! haya conocido del juicio.
El Tribunal de. partido que hubiese conocido en 

apelación de un juicio sobre fallas, reuiilirá cerlifi- 
; Cdcion de la senleucia firme al Juez municipal cor- 
I respondiente, para losefeclosde este artículo.

Art 900 La ejecución de la sentencia en causas 
por delito corresponde al Tribunal que haya dictado la 
que sea firme.

Art. 901. Sin embargo de lo dispuesto en elartí- 
culo anterior, la sentencia dictada eu casación por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, se ejecutará por 
el Tribunal que hubiere pronunciado la sentencia casa
da en vista de lacerlificaciou que al efecto la remitirá 
la referida Sala

Art. 902. Guando el Tribunal al que corresponda 
la ejecución de la sentencia no pudiere practicar por 
sí mismo to las las diligencias necesarias, comisionará 
al Juez inslrucior de la circunscripción en que deban 
tener efecto para que las practique.

Art. 903. Guando una senlencia sea firme con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 668 de la ley pro
visional sobre organización del poder judicial, lo de
clarará así el Tribunal que la haya dictado.

Hecha esta declaración se procederá á ejecutar la 
senlencia, aunque el reo esté sometido a otra causa, 
en cuyo caso se le conducirá, cuando sea necesario, 
desde el establecimiento penal en que se hallare cum
pliendo la condena al lugar donde se esté instruyendo 
la causa pendiente.

Art. 904. Cuando la pena impuesta en sentencia 
firme sea la de muerte, la Sala segunda del Tribunal 
Supremo no remitirá la certificación que se expresa 
en el art. 901 hasta que el IMinistro de Gracia y Jus
ticia haya acusado el recibo del informe de que 
se trata en el art. 885.

Art. 903. La notificación de la sentencia firme en 
que se impusiere la pena de muerte se hará al reo à 
la hora de las ocho de la mañana, trasladándole in
mediatamente al local de la cárcel que se considere 
más á propósito, en el cual permanecerá hasta la 
misma hora del dia siguiente.

Art. 906, Durante la permanencia del reo en el 
local expresado en el artículo anterior, se le facilitará 
lo necesario para que pueda otorgar testamento, y se 
le prestaran ios demás auxilios de todas clases que 
pidiere.

Se le permitirá también recibir las visitas de su fa
milia y amigos, quienes podrán acompañarle hasta su 
salida para el lugar de la ejecución.

Podrán también entrar en dicho local los Sacerdotes 
y los individuos de las corporaciones cuyo instituto 
sea prestar auxilios espirituales ó corporales á los reos 
condenados á la pena de muerte.

Art. 907. A las 24 horas de haberse notificado al 
reo la sentencia será conducido con las segurida.les 
convenientes al lugar déla ejecución de la macera 
prevenida en los artículos 102 y siguiínle^ del Godigo 
penal.

Art 908 No se causarán ai reo más vejaciones ni 
molestias, ni se le someterá á más privaciones que las 
indispensables para la seguridad de su persona y de 
la ejecución de la sentencia, y para evitar cualquier 
escándalo ó desór-ien.

Art. 909. El Tribunal, si lo hubiere en el pueblo 
donde se ejecute la s.mtencia, y en olio caso el Juz
gado de instrucción, estará constilu do des le la s lida 
del reo de la cárcel hasta que se dé cuenta de haberse 
llevado á cabo la ejecución.

Arl. 910. Acomp-iñarán al reo, además de la es
colta co eveniente, el Secretario y el Alguacil á quie
nes sedé com sion al efecto, 1 s Sacerdotes que hayan 
de asistirle en sus últimos oomentos y los individuos 
de las Corporaciones citadas eu el articulo 906 que 
lo soliciten.

Art. 9íl. Concluida la ejecución, se extenderá en 
los autos diligencia por el Secretario que hubiese asis
tido á ella, dándose conocimiento inmediatamente al 
Tribunal Supremo.

Art. 912. El cadáver del ejecutado, despues de 
trascurrir el tiempo en que deba estar expuesto con 
arreglo al art 104 del Código penal, se entregará pa
ra que se le dé sepultura á sus parientes ó amiiíos si 
lo solicitaren; en defecto de estos á los individuos de 
las Corporaciones mencionadas en el a^t 906; y no 
habiéndolas en el pueblo de la ejecución, el Tribunal 
ó el Juez de instrucción, en sus respectivos casos, 

cuidarán de que inmediatamente se dé dicha sepultu

ra, extendiéndose en los autos diligencia expresiva de 
los hechos.

Art. 913. Cuando las penas impuestas sean de ca
dena, reclusion, relegación, extrañamiento, presidio, 
prisión, confinamiento, arresto mayor ó arresto menor 
en las casas del Ayuntamiento ú otras públicas, pondrá 
el Tribunal ó el Juez municipal en su caso los reos à 
disposición de la Autoridad gub ‘rnaliva correspondien- 
le, para que sin demora comiencen á sufrir la pena, 
remitiéndole ai efecto certificación literal de la sen
tencia

Cuando fuere de destierro la pena impuesta, el 
1 l ibuoal dará inmediatamente el oportuno aviso á la 
Autoridad gubernativa del lugar de que deba alejarse 
el reo, para que no le permita su residencia en él ni 
en el rádio que se le haya señalado.

Art. 914. Si la pena impuesta fuere la de inhabi
litación absoluta perpetua, el Tribunal dispondrá que 
se publique testimonio de la parte dispositiva de la 
sentencia en los Boletines oficiales de las provincias 
en que se hubiese segui io la causa, y en que hubiese 
nacido el reo ú obtenido domicilio.

Cuando las circunstancias del caso lo exigieren, á 
juicio del Tribunal, se publicará también dicho testi
monio en la Gaceta de Madrid.

Art. 913. Si !a pena ¡raf)ue.stafuere la de inhabi- 
lilacion especiallperpétua para el ijercicio de algún cargo 
público, derecho de sufragio activo ó pasivo, profesión 
ú ofi. ¡o, además de la publicación prevenida en el 
arliculo precedenle, dispondrá el Tribunal.

1 “ Que se comunique á la Autoridad superior de 
la provincia, donde el reo desempeñare ó hubiere de
sempeñado el cargo público para el que se le inhabili
te, al Jefe á cuyas inmediatas órdenes hubiese estado 
y al Ministro à cuyo departamento correspondiere el 
cargo, para que dispongan que se anote la sentencia 
eo el expediente-p-rsonal del inhabilitado.

2® Que se reraila igual comunicación al Alcalde ó 
Juez municipal del domicilio del penado, ó los del lu
gar donde tuviese reconocido el derecho de sufragio, ó 
donde tuviese aptitud de ser Jurado para que se le 
excluya de las listas respectivas y se tome razon de 
la condena.

3 “ Que se co-^unique también la inhabilitación al 
Jefe, si lo hubiere, de la clase á que correspondiese 
el reo.

_ 4. Que se recoja el titulo, en cuya virtud ejer
ciera el reo la profesión ú oficio para que se le hubiese 
inhabilitado.

3. Que se oficie á la Autoridad gubernativa de la 
provincia para que recoja ó disponga que no se expida 
la patente en que se facultase ó hubiere de ‘facultar al 
reo para ejercer la profesión ú oficio objeto de la 
inhabilitación.

6.’ Que se oficie asimismo á la Autoridad que 
hubiese expedido el titulo ó patente para que eu su 
matriz se anote en d^^bidaforma la inhabilitación.

Art. 916 Si la pena fuere de inhabilitación espe
cial temporal para ^'l ejercicio de cargo público, de
recho de sufragio activo ó pasivo, profesión ú oficio, 
mandará el Tribunal que se ponga enconocimienle del 
Jefrt inmediato ó del Juez mun cipa! d d (fomicilio del reo 
en el primer ca.so; de la Autoridad gubernativa del 
pueblo de su domicilio en el segundo, y del Jefe de la 
clase y de la Autoridad administralivadel mismo pue
blo en el tercf^ro. para que recoja ó disponga que nose 
dé patente al reo para ejerc t dicha profesión ú oficio 
durante el tiempo de la inhabilitación.

Art. 917. Se. cumplirá también lo prevenido ei? 
el articulo anterior cuan lo la pena impuesta fuere de 
suspensiou de cargo púb ico, del derecho de sufragio 
activo ó pasivo, ó de profesión ú oficio.

Art 918 Las mismas disposiciones adoptará el 
Tribunal cuando impusiere las penas de inhabilitación 
y suspension como acc>-sorias de otras mayores.

Art. 919. Las Autoridades, á quienes se dirijieren 
las comunicaciones referidas en los artículos anterio
res, acusarán inmediatamente recibo de ellas, ponien
do en conoeimieolo del Tribunal ó Juez correspon
diente la ejecución de lo que les hubiese encargado, 
con expresión en su caso del establecimiento penal á 
donde el reo hubiese sido destinado.

Estas comunicaciones de las Autoridades guberna
tivas se unirán á la causa para acreditar la ejecución 
de la sentencia.

Art. 920. La inspección y facultades de los Tri
bunales en el cumplimiento de las penas, cuya ejecu- 
cucion corresponde à la Autoridad administrativa, se 
ejercerán del modo y en la forma que determinen re
glamentos especiales.

Art, 921. La pena de represión pública se ejecu
tará leyendo la senlencia el Presidente del Tribunal en 
audiencia pública, á la que deberán asistir además del
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reo el Fiscal, los subalternos del Tribunal y 1res testi
gos vecinos de la población.

Del acto público se extenderá en la causa la diligen
cia correspondiente, que firmarán los miembros del 
Tribunal, el Fiscal, los testigos, el reo. si supiere, y 
el Secretario.

Art. 922. La pena de represión privada se ejecu
tará haciendo comparecer al reo ante el Tribunal y 
Secretario del mismo, leyendo el Presidente la sen
tencia y dirigiendo la exhortación oportuna.

Se extenderá en la causa el acta correspondiente que 
será firmada por los circunstantes, y si el reo no su
piere, por un testigo á su ruego.

Art. 923. Cuando la pena impuesta fuere la de 
interdicción civil, cuidará el Tribunal deque se obser
ven las regias establecidas en el art. 4 * de la ley de 
18 de Junio de 1870, sobre efectos civiles de la inter
dicción y de que se inscriba la prohibición de disponer 
de los bienes en los Registros de la Propiedad de los 
partidos en que el penado los tuviere.

Art, 924. Cuando la pena impuesta sea la de de
gradación, si el reo fuere eclesiástico se ejecutará 
aquella en la cárcel porta Autoridad eclesiástica á 
quien competa ó por el deb'gado, en el modo y forma 
que corresponda.

Para ello el Presidente del Tribunal remitirá á dicha 
Autoridad eclesiástica un testimonio literal de la parte 
dispositiva de la sentencia, invitándole à que por sí ó 
por medio de delegado comparezca en la cárcel dentro 
de tercero dia, si residiese en el mismo pueblo á hacer 
la degradación, y si no residiese en él dentro del tér
mino que prudeoleraenle señale el Tribunal, atendida 
la distancia de los lugares.

Alt. 923. Si la Autoridad eclesiástica no compa
reciese à hacer la degradación en el término prefijado 
el Tribunal procederá sin más demora á la ejecución 
de la sentencia en cuanto á la pena principal

Art. 926. Sí al reo fuere seglar, se hará la degra
dación en la forma prevenida en el art. 120 del Có
digo penal.

Art. 927. Cuando la pena impuesta fuere la de 
mulla, y el reo no la pagare voluntariamente, se hará 
efectivo por la via de apremio, empleándose las canti
dades que se realicen en el papel de multas necesario, 
que se destinará de! modo que prevengan las disposi
ciones vigentes sobre uso del papel sellado.

Si el reo pagase voluntariamente la mulla, se in
vertirán las cantidades que entregare deljnodo pres
crito en el párrafo anterior.

Art. 928. La pena de caución se ejecutará presen
tando el reo la primera copia de la escritura pública, 
por la que un fiador abonado se obligue á que el pri
mero no ejecutará d mal que se tratare de precaver, 
y en caso de causarlo, à satisfacer la cantidad fijada 
en la sentencia.

Art. 929. Cuando se decomisaren instrumentos y 
efectos del delito, con arreglo al art 63 del Código 
penal, se extenderá en los autos la oportuna diligen
cia.

Art. 930 Las costas procesales, cuando el reo no 
las pagare voluntananoente, se harán efectivas con su
jeción á lo prevenido en los artículos 124 y 125 de 
esta ley.

Art. 931. Para hacer efectiva la responsabilidad 
civil del reo se observarán las reglas establecidas en 
los artículos 49, 5'), 51,52, 121 y siguientes hasta 
el 128 inclusive del Código penal.

Art. 952. Las tercerías de dominio ó de mejor 
derecho que puedan deducirse, se sustanciarán y de
cidirán con sujeción á las disposiciones establecidas en 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 933 El Juez de instrucción á quien se hu
biere cometido la práctica de algunas diligencias para 
la ejecución de la sentencia, dará inmediatamente 
cuenta del cumplimiento de las mismas al Tribunal 
sentenciador, con testimonio en relación de las prac
ticadas al intento, el cual se unirá á la causa.

Art. 934'. Las referidas diligencias se archivarán 
por el Secretario del Juez instructor que en ellas haya 
intervenido.

LIBRO TERCERO.
DEL PROCEDIMIENTO PARA EL JUICIO 

SOBRE FALTAS.
TITULO PRIMERO.

DEL JUICIO SOBRE FALTAS EN PRIMERA INSTANCIA.
Art. 935. Luego que el Juez municipal tuviere no

ticia de haberse cometido algún# de las faltas previs
tas en el libro Ill del Código penal que puedan perse
guirse de oficio, mandará convocar á juicio verbal al 
Fiscal municipal, al querellante, si lo hubiere, al pre
sunto culpable y á los testigos que pudieren dar razon 
de los hechos, señalando dia y hora para la celebración 
del juicio.

Art. 956. Del mismo modo dispondrá la celebra
ción del juicio verbal, pero sin invocar al Fiscal mu
nicipal cuando la falla sólo pudiere perseguirse á ins- 
taneia de parte legítima y esta solicitare la represión.

Art. 937. El juicio deberá celebrarse en el local 
del Juzgado municipal dentro de los 1res dias siguien
tes al déla fecha del en que tuviere noticia el Juez de 
haberse cometido la falta.

El Juez municipal podrá, sin embargo, de oficio ó 
à instancia de parte, señalar un dia más lejano para la 
celebración del juicio cuando hubiere para ello causa 
bastante, que hará constar en el expediente.

Cuando algún testigo importante ó una de las partes 
que resida dentro del termino municipal estuviese fi - 
sicamenle impedido de concurrir al local del Juzgado, 
podrá también el Juez disponer la celebración del jui
cio en el punto en que considere conveniente, fundan
do su resolución.

' citación que se haga à los presun
tos culpables, acompañará copia de la querella si se 
hubiese presentado, y en dicha citación se expresará 
que el citado debe acudir al juicio con las pruebas que 
tenga. Siempre deberán trascurrir, cuando ménos, 24 
horas entre el acto de la citación del presunto’culpa- 
ble y el de la celebración del juicio, si el citado resi
diere d“nlro del termino municipal, y un dia más por 
cad) 50 kilómetros de distancia si residiere fuera 

¡ de el.
Art, 959. Cuando los citados como parles] y los 

testigos no comparecieren ni alegaren justa causa para 
dejar de hacerlo, podrán ser multados con la canlida I 
que determine el Juez municipal hasta el máximum de 
25 pesetas.

En la misma multa incurrirán los peritos que no 
acudieren al liamamienlo del Juez municipal.

Art. 940. A los testigos y á los presuntos culpables 
que residieren fuera del territorio municipal se les re
cibirá declaración por medio de exhurlo con citación 
del querellante pai ticular si lo hubiere, y en presencia 
del Ministerio fiscal, si la fada pudierejperseguirse de 
oficio.

Dichas'declaraciones se recibirán y redactarán con 
las formalidades establecidas respectivamente en el ca
pítulo 11 y en el I del lit. Vil del libro segundo.

Art. 9H. En el caso de que por motivo jaslo no 
pudiere celebrarse el juicio verbal en el dia señalado, 
o de que no pudiere concluirse en un solo acto, el 
Juez municipal señalará el dia mas inmediato posible 
para su celebración ó continuación, hacié.Jolo saber 
á ios interesados.

Art 942. Eljuicioserá público, dando principio 
por la lectura de la querella, si ¡a hubiere, siguiendo 
á esto el exámen de los tesligos ¡convoeados, y prac
ticándose las demás pruebas que el querellante de
nunciador y Fiscal municipal, si asistiere píd-erco v 
el Juez considerare admisibles. Seguidamente se oirá 
al acusado, se examinarán ios tesiigus que presentare 
en su descargo, y se practicarán las demás pruebas 
que pidiere y el Juez considerare admisibles, obser
vándose las prescripciones del cap. II del líi lli del 
libro segundo en cuanto sean aplicables. Acto continuo 
expondrán de palabra las partes lo que creyeren con
veniente en apoyo desús respectivas pretensiones, ha
blando el prim'ro el Ministerio fiscal, sí asistiere 
despues el querellante parlicu.’arjy por último el acu
sado.

El Fiscal municipal asistirá á los juicios sobre fal
las, siempre que à ellos fuese citado con arreglo al 
articulo 955.

. presunto culpable de una falla re- 
sid.ere fuera del término municipii, no tendrá obliga
ción de concurrir al acto del juicio, V podrá diri^^iral 
Juez municipal escrito, alegando ío'que esl¡mas?con- 
venienle en su defensa, y apoderar persona que pre
sente en aquel acto las pruebas de descargo que tu
viere.

Art. 944. La ausencia del acusado no suspendrrá 
la celebración ni la resolución del juicio, siempre que 
conste habérsele citado con las formalidades del capí
tulo in del titulo preliminar, y con los requisitos del 
art. 958, à no ser que el Juez municipal, de oficio ó á 
instancia de parte, creyere necesaria la declaración de 
aquel.

Art. 945. De cada juicio se extenderá un acia dia
ria expresando clara y sucintamente lo actuado, la 
cual se firmara por todos los concurrentes al mismo que 
puedan hacerlo, á cuyo efecto podrá el Juez municipal 
adoptar todas las disposiciones necesarias para que no 
se ausenten aquellos hasta que dicha acta eslé exten
dida.

Art. 946- Dentro del término fijado en el núm. 2.* 
del art. 75 el Juez municipal dictará sentencia.

Art. 947. La sentencia se llevará á efecto por el 
Juez municipal inmediatamente de trascurrido el tér
mino fijado en el segundo párrafo del art. 82. si no 
hubiere apelado ninguna de las parles.

Arl. 948. Si se hubiese apelado, se admitirá en 
ambos efectos el recurso para antee! Tribunal del 
partido à que corresponda el Juzgado municipal, ha
ciéndose constar la interposición del recurso por dili
gencia que extenderá el Secretario municipal y firma
rá el apelante, y sí no supiere, un testigo á su ruego.

Arl. 9i9. Admitida que fuere la apelación se re- 
originales por el Juez municipal al 

PresideiTte del Tribunal de partido, haciéndose saber 
la remisión, y emplazándose al Fiscal municipal si hu
biere sido parle en el juicio, y á los demás interesa
dos, para que en el término \le cinco dias acudan á 
usar de su derecho ante dicho Tribunal.

TITULO II.
DEL JUICIO SOBRE FALTAS EN SEGUNDA INSTANCIA.

Art. 950., Recibidas las diligencias por el Presi
dente del Tribunal de partido, y trascurrido que sea 
el término del emplazamiento, si el apelante se hu
biese personado, señalará dia para la vísta, mandan
do que se pongan de manifiesto á las partes en la 
Secretaría por el término de 48 hor,.s. Si el apelante 

s®Jïobiese personado en el'término del emplaza
miento el Tribunal declarará desierto el recurso y 
<í®vokera losanlos al Juez manicipalá cosía de aquel, 

b u ’ a' , y comenzara por Pisen Ti Í 3® remiltdos. Se oirá en seguida al 
Fiscal del Tribunal, cuya asistencia será precisa si la 
falta fuere de las que deben perseguir.^e de oízcio v

® Itígílimos represeotantes’si 
concurrieren y acto continuo se dictará sentencia, la 
cua se notificara al Fiscal y á los interesados pre-

en la segunda instancia 
otra prueba que la que habiendo sido propuesta en la 
ÎT7Î Poi’ÿ practicarse por causa ajena 
a la voluntad del que la hubiese propuesto.

Arl 953. Para hacer la prueba á que se refiere el 
arliculo anterior podrá concederse un término que no 
pase de diez días, expidiéndose puraque tenga lu
gar los mandamientos ó exhortos que fuesen nece
sarios.

Arl 934 Contra la semencia que se dictare en 
segunda instancia no habrá lugar á mas recurso que 
el ae casación por infracción de ley. *

Si trascurrido el término fijado en eppárrafo segun
do del articulo 82 no se hubiese preparado el recurso 
mencionado, el Tribuna! mandará devolver al Juez 
municipal los autos originales que hubiese^remilido 
acompañándolos con cerliíicacion de la sentencia dic
tada para^que atjue! proceda á su ejecución.

Arl. 955. Los Jueces municipales reunirán todas 
as actuaciones de cada juicio, y al fin de cada 'año 
las coleccionaran, formando con ellas los lomos ne
cesarios que, despues de convenientemente encuader
nados, se conservarán en el Archivo del Juzgado res
pectivo. °

TITULO ADICIONAL.
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXTRADICION DE LOS PROCE
SADOS Ó C ,NDENADOS PoR SENTENCIA FIRME QUE SE'haLLEN

REFUGIADOS EN PAIS KXTRANJERO.
Arl. 936. Procederá la petición de extradición del 

que estuviere procesado ó hubiere sido condenado ñor 
sentencia firme:

1 " En los casos que se determinen en el Tratado 
que estuviere vigente con la Potencia en cuyo territo
rio se hallare aquel refugiado.

2 . , En defecto de Iratado, en los casos en que la 
extradición proceda según el derecho escrito ó consue
tudinario vigente en el territorio á cuva Potencia se 
pida la extradición.

5 .°^ En defecto de los casos comprendidos en los 
dos numeros anteriores, cuando la extradición sea pro
cedente según e) principio de reciprocidad.

Arl. 957. El Juez ó Tribunal que conozca de la 
causa en que estuviere procej-ado el reo ausente en ter
ritorio extranjero será el competente para pedir su ex
tradición.

Esta se pedirá por la via diplomática ó por laque se 
hubiese convenido en el Tratado que se hallare vidente 
con la Potencia á quien se baya de pedir. °

Arl,. 958. El Jupz de instrucción ó el Tribunal que 
conociere de la causa acordarán de oficio ó á instancia 
de parle en resolución fundada, pedir la extradición 
des.ie el momen lo eu que por el estado del proceso v 
por su resultado fuere procedente con arreglo á cual
quiera de los números del arl 956.

Arl. 959. Contra el auto acfrdando ó denegando 
pedir la extradición podrá iiilcrponerse el recurso de 
apelación si lo hubiese dictado un Juezde instrucción.

Arl. 9G0. La petición de extradición se hará en 
forma de suplicatorio dirigido al Ministro de Gracia v 
Justicia. ’

Se exceptúa el caso en que por el Tratado vigente, 
con la Potencia en cuyo territorio se hallare el%ro- 
cesado pueda pedir directamente la extradición el Juez 
ó Tribunal que conocieren de la causa.

Art. 961. Con el suplicatorio ó comunicación que 
hayan de expedir.se, según lo dispuesto en el artículo 
anterior, habrá de remitirse testimonio literal del auto 
acordando pedir la extradición y en relación de la pre- 
leusion ó del diclanien fiscal en que se hubiere solicita
do y de to las las diligencias de la causa necesarias pa
ra justificar la procedencia de la extradición, coa ar
reglo ai número del arf. 956 en que aquella se fundare.

Arl. 962. Cuando la extradición hubiere de pedirse 
por conduelo del Ministro de Gracia y Justicia, se le 
remitirá el suplicatorio y testimonio por medio del 
Presidente de la Audiencia respectiva.

Si el Tribunal que conociere de la causa fuese el Su
premo ó su Sala segunda, los docunienlos’meocionados 
se remitirán por medio del Presidente de dicho Tribu
nal.

DISPOSICION FINAL.
Quedan derogadas todas las leyes, Reales decretos, 

reglamentos, órdenes y fueros en que so hayan dictado 
reglas de enjuiciamiento criminal para los Jueces y 
Tribunales del fuero común.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior el 
Real decreto de 20 de Junio de 1832 v las demas dis
posiciones vigentes sobre el procediinieoto por delitos 
de contrabando y defraudación.

Madrid 22 de Diciembre de 1872.=Aprobada por 
S M —El Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio .Mon
tero Ríos.

LM?. DE F. MENCHACA.
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